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Normas para la próxima campaña 
de siembras de Las Qumtanillas

(Burgos)
A propuesta del Instituto Nacio

nal de Reforma y Desarrollo Agra
rio, cuya Delegación ha llegado a 
un acuerdo con la Cámara Local 
Agraria de Las Quintanillas (Bur
gos), he dispuesto publicar la pre
sente Circular que ajusta las normas 
que deberán ser observadas en la 
próxima campaña de siembra, en las 
tierras de dicho término municipal 
incluidas en el proceso de Concen
tración.

1. ° Toma, de posesión. — Se en
trará en la posesión de las nuevas 
parcelas, en la presente campaña 
agrícola 1983-1984, salvo en las que 
estuviesen cultivadas de patatas, re
molacha, etc-, en las cuales tomará 
posesión el nuevo propietario en el 
momento que se hayan levantado ;os 
cultivos existentes.

2. ° Arbolado. —- El aprovecha
miento del arbolado existente en las 
fincas corresponderá a los antiguos 
propietarios hasta el 18 de enero de 
1984. Durante ese plazo podrán lle
gar a un entendimiento de venta con 
los nuevos propietarios, o bien su
primirlo en condiciones legales, sien
do de su cuenta incluso el arrastre 
de tronco y ramaje, pasado el 18 
de enero de 1984, el arbolado que 
quede pasará a disposición de los 
nuevos titulares de las parcelas.

3-° De conformidad con lo dis
puesto en el artículo 59 de la Ley de 

Concentración Parcelaria, los que 
cometan cualquier infracción a lo 
dispuesto en las presentes normas de 
siembra, serán sancionados con mul
ta impuesta por mi autoridad pre
vio expediente tramitado por el 
Servicio, con audiencia del interesa
do e informe de la Cámara Local 
Agraria.

4. Cualquier duda que surja en 
la interpretación de estas Normas, 
puede ser consultada en la Delega
ción del Instituto Nacional de Refor
ma y Desarrollo Agrario (Avenida 
del Cid, número 91) en Burgos.

Burgos, a 21 de octubre de 1983. 
El Gobernador Civil, D'avid León 
Blanco.

Providencias Jndiciales
burgos

Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número uno

Cédula de emplazamiento
En virtud de lo acordado por el 

Ilustrísimo señor Magistrado - Juez 
de Primera Instancia del Juzgado 
número uno de Burgos y su partido 
en providencia de esta fecha, dictada 
en autos de divorcio número 501-83, 
seguidos a instancia de doña Cari
dad Grande Pérez, vecina de Bur
gos, representada por el Procurador 
señora Mañero Barriuso, que tiene 
solicitado el beneficio legal de po
breza, contra don Julián García y 
García Herrero, esposo de la misma, 
que se halla en ignorado paradero, 
siendo parte el Ministerio Fiscal, por 
medio de la presente se emplaza a 
dicho demandado don Julián Gar

cía y García Herrero, a fin de que 
dentro de los veinte días siguientes 
a la publicación de esta cédula, com
parezca en los autos personándose 
en legal forma, mediante Procura
dor legalmente habilitado y asistido 
de Letrado, y conteste a la demanda 
por escrito, bajo apercibimiento de 
ser declarado en rebeldía, tener por 
contestada la demanda y pararle el 
perjuicio a que haya lugar en dere
cho- Se le hace saber que las copias 
de demanda y documentos se en
cuentran a su disposición en la Se
cretaría de este Juzgado, donde po
drán hacerse cargo de ellas en días 
y horas hábiles.

Y para que sirva de cédula de 
emplazamiento en legal forma a di
cho demandado a virtud de su igno
rado paradero, expido y firmo la 
presente en Burgos, a quince de oc
tubre de mil novecientos ochenta y 
tres. — El Secretario (ilegible).

ARANDA DE DUERO
Juzgado de Distrito
Cédula de notificación

En el juicio de faltas seguido en 
este Juzgado con el número 123-83 
seguido sobre daños, contra Vicente 
Martín Ramiro, ha recaído la sen
tencia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva dicen como sigue:

En Aranda de Duero, a diez de 
octubre de mil novecientos ochenta 
y tres. Vistos por el señor Juez don 
José Luis Díaz Roldán, Juez de Dis
trito de esta Villa, los presentes jui
cios de faltas seguidos con el núme
ro 123-83, a instancia de Gregorio 
Sanz García, contra Vicente Martín 
Ramiro, por daños y
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Fallo: Que debo absolver .y ab
suelvo a Vicente Martín Ramiro 
de la falta que se le imputaba, decla
rando de oficio las costas.

Y para que conste y sirva de noti
ficación al denunciado, Vicente Mar
tín Ramiro, cuyo domicilio se des
conoce, mediante su publicación en 
el «Boletín Oficial» de la provincia, 
expido la presente en Aranda de 
Duero, a doce de octubre de mil no
vecientos ochenta y tres. — El Se
cretario (ilegible).

LERMA
Juzgado de Distrito

Doña Rosa María Gómez Gonzá
lez, Secretario Sustituto del Juz
gado de Distrito de Lerma (Bur
gos).
Doy fe: Que en el juicio de fal

tas seguido en este Juzgado con el 
núm. 73 de 1982 sobre imprudencia 
con daños en accidente de circula
ción, se ha dictado sentencia, cu
yo encabezamiento y parte dispo
sitiva son del tenor literal si
guiente:

Sentencia: En la villa de Lerma, 
a seis de mayo de mil novecientos 
ochenta y tres. Vistos por el Sr. D. 
Aurelio Alonso Picón, Juez Susti
tuto de este Juzgado de Distrito, 
los presentes autos de juicio oral 
y público por denuncia de Guar
dia Civil de Tráfico, y perjudicado: 
Salvador Navarro Aydillo, mayor 
de edad, casado, escayollsta y ve
cino de Santo Domingo de la Cal
zada; perjudicado: Inocente de 
Andrés Sacristán, mayor de edad, 
casado, vecino de Leganés, y como 
responsable civil Manuel Puras Oca, 
mayor de edad, casado, escayollsta 
y vecino de Santo Domingo de la 
Calzada. — Sobre imprudencia con 
daños, siendo parte el Ministerio 
Fiscal, en representación de la ac
ción pública, y D. Joaquín Benito 
Carazo, en nombre y representación 
de Alfredo Moreno Moreno, y el Le
trado D. Andrés Pérez Díaz, en 
nombre y representación de Salva
dor Navarro y Manuel Puras.

Fallo: Que debo condenar y con
deno a Salvador Navarro Aydillo, 
denunciado como autor responsable 
de una falta de imprudencia con 
daños, sin la concurrencia de cir
cunstancias modificativas a la pena 
de 5.000 ptas. de multa, con arresto 
sustitutorio de un día por cada mil 

pesetas de impago, a que indemni
ce al perjudicado Alfredo Moreno 
en ciento veintiocho mil treinta y 
cuatro pesetas, condenándole asi
mismo al pago de las costas, del 
juicio. Con responsabilidad civil 
subsidiaria en cuanto a la indem
nización de Manuel Puras Oca, pro
pietario del vehículo P-33341B.

Asi, por esta mi sentencia, defi
nitivamente juzgando, lo pronun
cio, mando y firmo. Firmado: Aure ■ 
lio Alonso. Rubricado.

Publicación: Leída y publicada 
fue ¡a anterior sentencia por el Sr. 
Juez que la suscribe, éstando cele
brando audiencia pública en el día 
de su fecha, ante mi, el Secretario, 
de todo lo cual doy fe. — Firmado, 
el Secretario. Rubricado.

Concuerda con el original al que 
me remito, y para que conste y sir
va de notificación a Alfredo More
no Moreno, con último domicilio 
conocido del mismo en Madrid, ca
lle San Hermenegildo, núm. 8-2.° C 
y que en la actualidad se halla en 
ignorado paradero, expido la pre
sente en la villa de Lerma, a 18 
de octubre de 1983. — La Secre
tario, Rosa María Gómez González.

CEDULAS DE CITACION

A fin de que en los días y horas 
dictados al efecto y por las causas 
que se señalan, comparezcan ante 
los Juzgados que se citan y aper
cibiéndoles que de no verificarlo 
en los mismos, Ies parará el per
juicio a que hubiere lugar con arre
glo a la Ley por resoluciones que 
en las mismas se indican, se ha 
acordado citar a los siguientes:

JUGADO DE DISTRITO NUMERO 
UNO DE BURGOS

Abilio Pereira de Carvahlo, sin 
circunstancias y hoy en ignorado 
paradero, para que el próximo día 
23 "de noviembre y hora de las 11,40 
comparezca ante este Juzgado al 
objeto de proceder a la celebración 
del correspondiente juicio de faltas 
núm. 1.487 de 1983, por impruden
cia con daños.

Celso de Meló Martlns, en igno
rado paradero, para que el próxi
mo día 23 de noviembre y hora de 
las 10,50, comparezca en este Juzga

do al objeto de proceder a la cele
bración del correspondiente juicio 
de faltas núm. 1.486 de 1983, por 
imprudencia con daños.

JUZGADO DE DISTRITO NUMERO 
TRES DE BURGOS

Leonardo de Pilla, mayor de edad, 
casado, hijo de Nazario y María, 
con último domicilio conocido en 
4836 Herzehrolk, 1, Alemania, se 
encuentra en ignorado paradero, a 
fin de que comparezca ante este 
Juzgado el día 16 de noviembre, a 
sus 12,10 horas al objeto de asis
tir a la celebración del juicio de fal
tas. núm. 765-83 sobre tentativa de 
robo.

JUZGADO DE DISTRITO DE 
MIRANDA DE EBRO

Rene Born, de 33 años de edad, 
con domicilio en calle Gertruds- 
trasse, núm. 82, 8003 Zurich (Sui
za), y a Ingri Born-Thomann, de 30 
años de edad y con el mismo domi
cilio que el anterior, y Armin Spill- 
mann, de 22 años de edad y con do
micilio en calle Eichs, núm. 21, 
Volketswll (Suiza), para que com
parezcan ante este Juzgado a cele
brar el correspondiente juicio de 
faltas núm. 489/83, que tendrá lu
gar el día 30 de noviembre y ho
ra de las 10,20.

JUZGADO DE DISTRITO DE 
ARANDA DE DUERO

Miren Edurne Axpe Ibarreche, 
para que comparezca ante este Juz
gado el próximo día 9 de noviem
bre y hora de las 12,20 para asis
tir a la celebración del juicio de 
faltas núm. 458/83, sobre lesiones 
y daños.

Alí Ayouch para que comparezca 
ante este Juzgado el próximo día 
7 de diciembre y hora de las 12,10, 
para asistir a la celebración del 
juicio de faltas núm. 536/83 en vir
tud de denuncia de atestado por 
accidente de circulación.

Azahaf Hamadi, para que com
parezca ante este Juzgado el día 
7 de diciembre y hora de las 11,50 
para asistir a la celebración del 
juicio de faltas núm. 534/83, en vir
tud de denuncia de atestado por 
accidente de circulación.
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Dardouri Ardellah, para que com
parezca ante este Juzgado el día 
7 de diciembre y hora de las 11,50, 
para asistir a la celebración del jui
cio de faltas núm. 534/83, en vir
tud de denuncia de atestado por 
accidente de circulación.

Mohamed Dardouri, para que 
comparezca ante este Juzgado el 
día 7 de diciembre y hora de las 
11,50, para asistir a la celebración 
del juicio de faltas núm. 534/83, en 
virtud de denuncia de atestado por 
accidente de circulación.

JUZGADO DE DISTRITO DE 
BRIVIESCA

Daniel Rivera, Olga Rivera, Wi- 
lliam Barón y Samuel Rivera, hoy 
en ignorado paradero, para que 
comparezcan a la celebración del 
juicio de faltas núm. 77/82, señala
do ante este Juzgado el diá 29 de 
noviembre próximo y hora de las 
4,30.

Antonio Manuel Da Silva Rlbei- 
ro, Joaquín Alves Pereira y Anabe
la Cesáreo Dos Santos, hoy en igno
rado paradero, para que comparez
can a la celebración del juicio el 
dia 29 de noviembre próximo y ho
ra de las. 6. Juicio de faltas nú
mero 168/82, sobre imprudencia.

JUZGADO DE DISTRITO DE 
BELGRADO

Representante legal de S. R. L. 
Fercam Transporti, con domicilio 
social en Via Lancia, núm. 8, de 
Bolzano (Italia), a fin de que en 
el término de diez días comparez
ca ante este Juzgado al objeto de 
recibirle declaración y hacerle el 
ofrecimiento de acciones del articu
lo 109 de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal. Diligencias Preventivas 
núm. 81/83.

JUZGADO DE DISTRITO DE 
LERMA

Mohamed Majouani, con último 
domicilio conocido del mismo en 
Gravellne (Francia), al perjudicado 
y denunciado Salah Azizi, con úl
timo domicilio conocido del mismo 
en Reins (Francia); que se en
cuentran en ignorado paradero, a 
fin de que comparezcan ante es
te Juzgado el día 2 de diciembre y 
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hora de las 13,15, al objeto de asis
tir a la celebración del juicio de 
faltas núm. 190/1983, seguido por 
imprudencia con daños.

Keli Amed, en su nombre y en 
el de su hija menor Fedova Keli, 
a los perjudicados Qaddar Khadija 
Keli, El Hassane Leli, todos ellos 
vecinos de Des Hts-de Seine (Fran
cia) y al perjudicado Daniel Arau- 
jo, con domicilio último conocido 
en Reims (Francia); que se en
cuentran en ignorado paradero, a 
fin de que comparezcan ante este 
Juzgado el día 25 de noviembre y 
hora de las 12,45, al objeto de asis
tir a la celebración del juicio de 
faltas núm. 186/83, seguido por im
prudencia con lesiones y daños en 
accidente de circulación.

Julián Vázquez Huertas, vecino 
de Sevres (Francia); Mohamed Ben 
Kassen Marhri, con último domici
lio conocido del mismo Berchei 
(Bélgica); que se encuentran en ig
norado paradero, a fin de que com
parezcan ante este Juzgado el día 
2 de diciembre y hora de las 13,00, 
al objeto de asistir a la celebración 
del juicio de faltas núm. 185/1983, 
seguido por imprudencia con daños.

HNimeios opieiHEES
Audiencia Territorial de Burgos

Sala de lo Contencioso 
Administrativo

Por el presente anuncio se hace 
saber que ante esta Sala se han in
coado los recursos contencioso-ad- 
ministrativos siguientes:

Número 452 de 1983, interpuesto 
por don César Huidobro, don Agus
tín de la Sierra, don Vicente Ma
teos Otero y la Junta Pro Burgos 
Cabeza de Castilla, representados 
por el Procurador don Raúl Gutié
rrez Moliner, contra desestimación 
del recurso de reposición interpues
to ante la Junta de Castilla y León, 
contra los acuerdos de dicha Junta 
y de la Presidencia de la misma, 
relativos al traslado a titulo provi
sional de la Junta y de las Cortes 
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al Castillo de Fuensaldaña, y con
tra el Decreto 47/1983, de 12 de 
agosto de 1983.

—OOO—
Número 449 de 1983, interpuesto 

por la Red Nacional de los Ferro
carriles Españoles (RENFE), repre
sentada por el Procurador D. Ma
nuel García Gallardo, contra re
solución de la Dirección General de 
Trabajo de 15 de septiembre de 
1983, que desestimó el recurso de al
zada formulado por citada recu
rrente, contra resolución de la Di
rección Provincial de Trabajo y Se
guridad Social de Burgos, de 6 de 
mayo de 1983, expediente 20/83, so
bre modificación de los gráficos y 
cuadros horarios vigentes en la Es
tación de Burgos para los Jefes de 
Estación y Factores de Circulación.

—OoO—

Número 455 de 1983, interpuesto 
por el Ayuntamiento de Burgos, 
contra resolución decreto 47/83, de 
12 de agosto, por la Junta de Cas
tilla y León, por la que se esta
blece provisionalmente en Valla- 
dolid la sede de la Junta indicada.

Lo que se publica en este perió
dico oficial para conocimiento de 
cuantas personas, o Entidades pue
dan estar legitimadas como deman
dadas o coadyuvantes con el fin de 
que les sirva de emplazamiento y 
puedan comparecer si les convinie
re, según lo establecido en los ar
tículos 60, 64 y 66 de la vigente Ley 
de 27 de diciembre de 1956, regula
dora de la jurisdicción contencioso- 
administrativa.

Burgos, 17 de octubre de 1983. — 
El Secretario (ilegible). — V.° B.° el 
Presidente (ilegible).

Ministerio de Agricultura, Pesca 
y Alimentación

INSTITUTO NACIONAL DE REFORMA
Y DESARROLLO AGRARIO

Jefatura Provincial de Burgos

Firme el acuerdo de concentra
ción de la zona de Villorejo (Bur
gos), la Jefatura Provincial del Ins
tituto de Reforma y Desarrollo 
Agrario, ha resuelto entregar la po
sesión y poner a disposición de los 
interesados las fincas de reemplazo 
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que respectivamente les correspon
den, a partir del día en que este 
Aviso se haga público en el «Bole
tín Oficial» de la provincia, a cuyo 
efecto, en el Ayuntamiento de Vi'lo- 
re.jo, se halla expuesto y a disposi
ción de todos los interesados el pla
no de la zona y una resolución de 
propietarios y de los lotes adjudi
cados a cada uno.

Burgos, a 20 de octubre de 1983. 
El Jefe Provincial del IRYDA. — 
José Vallés Rafecas-

Terminada la publicación del 
Acuerdo de Concentración Parcela
ria de la zona de Pancorbo (Bur
gos), la Jefatura Provincial del Ins
tituto de Reforma y Desarrollo 
Agrario, ha resuelto entregar la po
sesión y poner a disposición de los 
interesados las fincas de reemplazo 
que respectivamente les correspon
den, a partir del día en que este 
Aviso se haga público en el «Bole
tín Oficial» de la provincia, a cuyo 
efecto, en el Ayuntamiento de Pan
corbo, se halla expuesto y a dispo
sición de todos los interesados el 
plazo de la zona.

Burgos, a 20 de octubre de 1983. 
El Jefe Provincial del IRYDA, José 
Vallés Rafecas.

Acordada la concentración para
celaría de la zona de Módubar de la 
Emparedada (Burgos), por Decreto 
de 29 de junio de 1983, se hace 

\ público en cumplimiento de lo dis
puesto en las disposiciones vigentes, 
que ha quedado constituida la Comi
sión Local que entenderá de las ope
raciones de concentración parcela
ria de dicha zona con las faculta
des que le asigna la vigente Ley de 
Reforma y Desarrollo Agrario de L* 
de enero de 1973. Dicha Comisión 
estara constituida del modo si
guiente:

Presidente: Don Manuel Morán 
González, Juez de Primera Instancia 
e Instrucción de' Burgos.

Vicepresidente: Don José Vallés 
Rafecas, Jefe Provincial del Insti
tuto Nacional de Reforma y Des
arrollo Agrario en Burgos.

Vocales: Don José-Esteban To
rrente Loscertales, Registrador de la 
Propiedad en Burgos.

Don José Manuel García Collan- 
tes, Notario en Burgos.

Don José-Ignacio Ortiz Cereijo, 
Ingeniero Agrónomo de la Jefatura 
de Burgos, del Instituto Nacional de 
Reforma y Desarrollo Agrario.

Don Florencio Temiño Alonso, 
Alcalde del Ayuntamiento de Módu
bar de la Emparedada.

Don José María García Sáiz, Pre
sidente de la Cámara Agrario Local 
de Módubar de la. Emparedada.

Don Gerardo García Delgado, re
presentante de los mayores aportan
tes de bienes a la concentración de 
la zona.

Don Fortunato Olmos de Lucas, 
representante de los medianos apor
tantes de bienes a la concentración 
de la zona.

Don Jesús Santamaría Gutiérrez, 
representante de los menores apor
tantes de bienes a la concentración 
de la zona.

Secretario: Don Maximino Gó
mez Barahona, Letrado de la Jefa
tura del Instituto Nacional de Re
forma y Desarrollo Agrario tn 
Burgos.

Módubar de la Emparedada, a 20 
de octubre de 1983. — El Presiden
te de la Comisión Mixta Local 
(ilegible).

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y ENERGIA

Dirección Provincial
El Director Provincial del Minis

terio de Industria y Energía, hace 
saber que:

1. ° — Sociedad Agraria de Trans
formación solicita autorización pa
ra profundizar un pozo en el para
je «La Sierra», término municipal 
de Oña.

2. ° — Leche Pascual solicita au
torización para profundizar un po
zo en el paraje «Factoría», término 
municipal de Aranda de Duero.

3 ° — D. José Martin y María del 
Carmen R. solicitan autorización 
para profundizar un pozo en el pa
raje Carretera Burgos, núm. 4, tér
mino municipal de Arcos de la Lla
na.

4. ° — D. Emiliano Gallo Nebreda 
solicita autorización para profun
dizar un pozo en el paraje «La Ser
na», término municipal de Cova- 
rrubias.

5. ° — D. Miguel Otero Portillo so
licita autorización para profundi
zar un pozo en el paraje «El Char- 

cón», término municipal de Guz- 
mán.

6. ° — Doña Yolanda Valle Rodrí
guez solicita autorización para pro
fundizar un pozo en el paraje «En
treviñas», término municipal de 
Miranda de Ebro.

7. " ■— Doña Josefa Angulo Fuente 
solicita autorización para profun
dizar un pozo en el paraje «Fuente 
El Endrino», término municipal de 
Frías.

8. » — Las Camelias S. Coop. Ltda. 
solicita autorización para profun
dizar un pozo en el paraje «Vivero», 
término municipal de Villagonza- 
lo Pedernales.

9. ° — D. Fidel Infante Abajo so
licita autorización para profundizar 
un pozo en el paraje «Fuente Mor
tero», término municipal de Madri- 
galejo del Monte.

10. ° — Junta Administrativa de 
Bocos, solicita autorización para 
profundizar un pozo en el paraje 
«Las Agüeras», término municipal 
de Bocos.

Lo que se publica en este «Bole
tín Oficial» para conocimiento del 
público en general, concediéndose 
un plazo de quince días hábiles pa
ra que puedan presentar sus re
clamaciones, los que se consideren 
perjudicados, en la Sección de Mi
nas de esta Dirección Provincial, 
calle Madrid, núm. 17, Burgos.

Burgos, 11 de octubre de 1983. — 
El Director Provincial (ilegible).

6102.-3.680,00

Sección de Minas
El Director Provincial del Ministe

rio de Industria y Energía de 
Burgos.
Hace saber: Que se han otorgado 

por esta Dirección Provincial los 
Permisos de Investigación, con ex
presión del número, nombre, super
ficie, mineral y término municipal 
que se citan:

4.064; «Burgos Este Fracción 
cuarta»; 35; Sección «D» (carbón); 
Villasur de Herreros y otros.

4.119; «Ampliación Ana María»; 
27; Sección «D», lignitos; Herbo
sa y otros.

4.096; «Bureba»; 264; Sección 
«C», cuarzo, caolín, arenas silíceas; 
Rucandio y otros.

Burgos, 11 de octubre de 1983. — 
El Director Provincial (ilegible).

6103.-1.510,00
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Ayuntamiento de Miranda de 
Ebro

En la sesión del Excelentísimo 
Ayuntamiento Pleno celebrada el día 
6 de octubre de 1983 fue aprobado 
el Pliego de Condiciones económico- 
administrativas que ha de regir en el 
concurso para la. contratación de la 
explotación de los bares existentes 
en las Instalaciones Deportivas Mu
nicipales de Anduva de esta ciudad 
de Miranda de Ebro.

Durante el plazo de 8 días hábiles 
contados a partir del siguiente al de 
la inserción de este anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
queda expuesto al público dicho 
Pliego de Condiciones en las Ofici
nas Municipales, pudiendo presen
tarse reclamaciones en el referido 
plazo, de conformidad con lo pre
ceptuado en el artículo 119 del Real 
Decreto 3046-1977 de 6 de octubre 
por el que se articula parcialmente 
la Ley 4.1-1975 de Bases del Estatuto 
de Régimen l ocal.

Miranda de Ebro, a 20 de octubre 
de 1983. — El Alcalde, Julián Si
món Romanillos.

Ayuntamiento de Padrones de 
Bureba

No habiéndose formulado recla
mación alguna durante el plazo re
glamentario de información pú
blica contra el Presupuesto Munici
pal Ordinario de Gastos e Ingresos 
para el ejercicio de 1983, conforme 
a acuerdo corporativo adoptado en 
sesión extraordinaria de 9 de sep
tiembre de 1983, se eleva a definiti
va la aprobación Inicial de referi
do presupuesto, sin necesidad de 
nueva resolución, al no haberse 
producido reclamaciones contra in
dicado documento, el cual, confor
me a lo previsto en el art. 14.2 de 
la Ley 40/81 de 28 de octubre, es ob
jeto de publicación resumido a ni
vel de capítulos, a tenor del si
guiente resumen:

Estado de gastos

A) Operaciones corrientes:
1. —Remuneraciones del personal, 

330.501 pesetas.
2. —Compra de bienes corrientes y 

de servicios, 969.499 pesetas.
Total del presupuesto preventivo: 

1.300.000 pesetas.
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Estado de ingresos
A) Operaciones corrientes:
1. —Impuestos directos, pesetas 

167.939.
2. —Impuestos indirectos, pesetas, 

10.000.
3. —Tasas y otros ingresos, 1.561 

pesetas.
4. —Transferencias corrientes, pe

setas, 490.000.
5. —Ingresos patrimoniales, pese

tas, 630.500.
Total del presupuesto preventivo: 

1.300.000 pesetas.
Lo que se publica en cumplimien

to de lo dispuesto en el artículo 14, 
apartado 2, de la Ley 40/81, de 28 
de octubre.

En Padrones de Bureba, a 21 de 
octubre de 1983. — El Alcalde (ile
gible).

Ayuntamiento de Sasamón
No habiéndose formulado recla

mación alguna durante el plazo 
reglamentario de información pú
blica contra el Presupuesto Muni
cipal Ordinario de Gastos e Ingre
sos para el ejercicio de 1983, con
forme a acuerdo corporativo adop
tado en sesión extraordinaria de 
3-9-1983 se eleva a definitiva la 
aprobación inicial del referido pre
supuesto, sin necesidad de nueva 
resolución, al no haberse produci
do reclamaciones contra indicado 
documento, el cual, conforme a lo 
previsto en el art. 14.2 de la Ley 
40/81 de 28 de octubre, es objeto de 
publicación resumido a nivel de ca
pítulos, a tenor del siguiente resu
men:

Estado de gastos

A) Operaciones corrientes:
1. —Remuneraciones del personal, 

3.077.926 pesetas.
2. —Compra de bienes corrientes 

y de servicios, 5.022.124 pesetas.
4.—Transferencias corrientes, pe

setas, 1.003.000.
B) Operaciones de capital:
7.—Transferencias de capital, pe

setas, 91.950.
Total del presupuesto preventivo: 

9.195.000 pesetas.

Estado de ingresos
A) Operaciones corrientes:
1.—Impuestos directos, pesetas, 

2.359.488.
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2. —Impuestos indirectos, pesetas, 
894.602.

3. —Tasas y otros Ingresos, 290.060 
pesetas.

4. —Transferencias corrientes, pe
setas, 5.605.000.

5. —Ingresos patrimoniales, pe
setas, 45.850.

Total del presupuesto preventivo: 
9.195.000 pesetas.

Lo que se publica en cumplimien
to de lo dispuesto en el artículo 14, 
apartado 2 de la Ley 40/81 de 28 de 
octubre.

En Sasamón, a 20 de octubre de 
1983. — El Alcalde (ilegible).

Ayuntamiento de Palacios de 
la Sierra

No habiéndose formulado recla
mación alguna durante el plazo re
glamentario de información públi
ca contra el Presupuesto Municipal 
Ordinario de Gastos e Ingresos pa
ra el ejercicio de 1983, conforme a 
acuerdo corporativo adoptado en 
sesión extraordinaria de 26 de agos
to de 1983 se eleva a definitiva la 
aprobación inicial de referido pre
supuesto, sin necesidad de nueva 
resolución, al no haberse produci
do reclamaciones contra indicado 
documento, el cual, conforme a lo 
previsto en el articulo 14.2 de la Ley 
40/81 de 28 de octubre, es objeto de 
publicación resumido a nivel de ca- 
jítulos, a tenor dej siguiente re
sumen:

Estado de gastos
A) Operaciones corrientes:
1. —Remuneraciones del personal, 

6.579.661 pesetas.
2. —Compra de bienes, corrientes 

y de servicios, 7.574.500 pesetas.
3 —Interses, 15.000 pesetas.
4.—Transferencias corrientes, pe

setas, 166.00.0.
B) Operaciones de capital:
7.—Transefrencias de capital, pe

setas, 4.000.000.
9.—Variación de pasivos finan

cieros, 250.000 pesetas.
Total del presupuesto preventivo: 

18.585.161 pesetas.

Estado de ingresos
A) Operaciones corrientes:
1. —Impuestos directos, pesetas, 

2.536.100.
2. —Impuestos indirectos, pesetas, 

550.000.
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3.—Tasas y otros ingresos, pese
tas, 1.475.000.

4—Transferencias corrientes pe
setas, 3.003.851.

5.—Ingresos patrimoniales, pese
tas, 11.020.210.

Total del presupuesto preventivo: 
18.585.161 pesetas.

Lo que se publica en cumplimien
to de lo dispuesto en el articulo 14, 
apartado 2 de la Ley 40/81 de 28 de 
octubre.

En Palacios de la Sierra, a 20 de 
octubre de 1983. — El Alcalde (ile
gible).

Ayuntamiento de Regumiel 
de la Sierra

No habiéndose formulado recla
mación alguna durante el plazo re
glamentario de información públi
ca contra el Presupuesto Municipal 
Ordinario de Gastos e Ingresos pa
ra el ejercicio de 1983, conforme a 
acuerdo corporativo adoptado en 
sesión extraordinaria de 4 de sep
tiembre de 1983 se eleva a definiti
va la aprobación inicial de referi
do presupuesto, sin necesidad de 
nueva resolución, al no haberse 
producido reclamaciones contra in
dicado documento, el cuaal, confor
me a lo previsto en el artículo 14.2 
de la Ley 40/81, de 28 de octubre, es 
objeto de publicación resumido a 
nivel de capítulos, a tenor del si
guiente resumen:

Estado de gastos
A) Operaciones corrientes:
1. —Remuneraciones de personal, 

4.431.513 pesetas.
2. —Compra de bienes corrientes y 

de servicios, 5.195.000 pesetas.
3. —Intereses, 1.210.000 pesetas.
4. —Transferencias corrientes, pe

setas, 170.840.
B) Operaciones de capital:
7.—Transferencias de capital, pe

setas, 3.690.518.
9.—Variación de pasivos financie

ros, 1.699.179 pesetas.
Total del presupuesto preventivo: 

16.396.950 pesetas.

Estado de ingresos
A) Operaciones corrientes:
1. —Impuestos directos, pesetas, 

1.674.200.
2. —Impuestos indirectos, pesetas, 

530.000.

3. —Tasas y otros ingresos, pese
tas, 51.000.

4. —Transferencias corrientes, pe
setas, 1.712.926.

5. —Ingresos patrimoniales, pese
tas, 12.523.824.

B) Operaciones de capital:
9.—Variación de pasivos finan

cieros, 5.000 pesetas.
Total del presupuesto preventivo: 

16.396.950 pesetas.
Lo que se publica en cumplimien

to de lo dispuesto en el artícullo 14, 
apartado 2, de la Ley 40/81 de 28 
de octubre.

En Regumiel de la Sierra, a 19 de 
octubre de 1983. — El Alcalde (ile
gible).

Ayuntamiento de Cerezo de 
Río Tirón

Aprobado por la Corporación 
Municipal en sesión plenaria ce
lebrada e) día 18 de octubre de 1983, 
por el voto favorable de la mayoría 
absoluta legal de los miembros, que 
la integran, de conformidad con el 
quorum fijado en el inciso g) del 
articulo 6.2. de la Ley 40/81, de 28 
de octubre el Presupuesto Munici
pal Ordinario para el ejercicio de 
1983, se halla expuesto al público 
dicho expediente en la Secretaria 
de la Entidad por plazo de quince 
días hábiles, plazo durante el cual 
se admitirán reclamaciones ante la 
Corporación, que podrán presentar 
los interesados legitimados a tenor 
de la normativa de aplicación, con 
sujeción al siguiente detalle:

1. —Plazo de exposición y admi
sión de reclamaciones: Quince días 
hábiles contados a partir del si
guiente hábil al de la inserción de 
este edicto en el «Boletín Oficial» 
de la provincia.

2. —Interesados legitimados:
a) Los habitantes del territorio 

municipal.
b) Las personas interesadas di

rectamente, aun cuando no habi
ten en el territorio de la Entidad 
Local.

c) Las Corporaciones, Asociacio
nes y personas jurídicas en general, 
radiquen o no en el territorio de 
la Entidad, cuando el Presupuesto 
afecte a sus intereses sociales o a 
los individuales de alguno de sus 
asociados, siempre en este caso si 

tuvieren facultad para ello según 
los Estatutos.

3. —Organo ante el que se recla
ma: Corporación en Pleno.

4. —Oficina en la que han de pre
sentarse las reclamaciones: Secre
taría (Registro General).

Lo que se publica en cumplimien
to del articulo 13, apartado 1, del 
Real Decreto-Ley 3/1981, de 16 de 
enero.

En Cerezo de Río Tirón, a 20 de 
octubre de 1983. — El Alcalde (ile
gible).

Igual anuncio hacen los Alcal
des de los. Ayuntamientos de: Fuen- 
temolinos y Las Quintanillas.

Ayuntamiento de Tsar
Aprobado por este Ayuntamiento, 

en sesión celebrada el día 25 de 
septiembre la Ordenanza Municipal 
de «Contribuciones Especiales para 
la realización de Obras y Servicios 
Municipales», queda de manifiesto 
en la Secretaria Municipal por es
pacio de 15 días hábiles, contados 
a partir del siguiente al de la inser
ción de este anuncio en el «Bole
tín Oficial» de la provincia, con
forme dispone el artículo 17 del 
R. D. Ley 3/81, durante los cua
les podrá ser examinado el men
cionado expediente y formular las 
alegaciones que se estimen en de
recho; transcurrido dicho plazo no 
se admitirán ninguna.

Isar, 8 de octubre de 1983. — El 
Alcalde (ilegible).

Ayuntamiento de Montorio
Este Ayuntamiento, en sesión ce

lebrada al efecto aprobó el Pro
yecto de Pavimentación de esta lo
calidad.

Dicho Proyecto ha sido redactado 
por el Ingeniero de Caminos D. Lo
renzo Saldaba Martin y el Presu
puesto de ejecución de las obras 
por contrata asciende a la can
tidad de 12.771.118 pesetas.

Lo que se hace público a fin de 
que en el plazo de 15 días pue
dan presentarse las reclamaciones 
que estimen convenientes por quie
nes se hallen con derecho a formu
larlas.

Montorio, a 18 de octubre de 1983. 
El Alcalde, Julio Maria Serna.
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Ayuntamiento de Villorobe
Aprobado por la Corporación Mu

nicipal en sesión plenaria celebra
da el día uno de septiembre, por 
el voto favorable de la mayoría ab
soluta legal de los miembros, que la 
integran, de conformidad con e.l 
quorum fijado en el inciso g) del 
artículo 6.2 de la Ley 40/81, de 28 
de octubre el Presupuesto Ordi ia- 
rlo para el ejercicio de 1983, se ha
lla expuesto al público dicho ex
pediente en la Secretaría de la En
tidad por plazo de quince días há
biles, plazo durante el cual se ad
mitirán reclamaciones ante la Cor
poración, que podrán presentar los 
interesados legitimados a tenor de 
la normativa de aplicación, con su
jeción al siguiente detalle:

1. —Plazo de exposición y admi
sión de reclamaciones: Quince días 
hábiles contados a partir del si
guiente hábil al de la inserción de 
este edicto en el «Boletín Oficial» 
de la provincia.

2. —Interesados legitimados:
a) Los habitantes del territorio 

municipal.
b) Las personas interesadas di

rectamente, aun cuando no habi
te nen el territorio de la Entidad 
Local.

c) Las Corporaciones, Asociacio
nes y personas jurídicas en gene
ral, radiquen o no en el territorio 
de la Entidad, cuando el Presupues
to afecte a sus intereses sociales, o a 
los individuales de alguno de sus 
asociados, siempre en este caso si 
tuvieren facultad para ello según 
los Estatutos.

3. —Organo ante el que se recla
ma: Corporación en Pleno.

4. —Oficina en la que han de pre
sentarse las reclamaciones: Secre
taría (Registro General).

Lo que se publica en cumpli
miento del artículo 13, apartado 1, 
del Real Decreto-Ley 3/1981, de 16 
de enero.

En Villorobe, a 2 de septiembre 
de 1983. — El Alcalde (ilegible).

Igual anuncio hacen los Alcaldes 
de los Ayuntamientos de Junta de 
Vlllalba de Losa, Barbadillo de He
rreros, Riocabado de la Sierra, Pi
neda de la Sierra, Monterrubio de 
la Demanda y Frandovinez.

Ayuntamiento de Berlangas 
de Roa

Instruido expediente sobre suple
mentos de créditos dentro del pre
supuesto municipal ordinario vi
gente, con aplicación del superávit 
resultante en el último ejercicio 
liquidado, se anuncia su exposición 
al público por plazo de quince dias 
hábiles, contados a partir del si
guiente también hábil al de la in
serción de este anuncio en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, du
rante cuyo lapso de tiempo podrá 
ser examinado referido expediente, 
y por las personas legitimadas para 
ello, formular las reclamaciones 
que se estimen pertinentes,

Lo que se publica en cumplimien
to y a efectos de Ib dispuesto en el 
artículo 691.3 de la Ley de Régi
men Local vigente.

En Berlangas de Roa, a 18 de oc
tubre de 1983. — El Alcalde, José 
María Pinto.

Subastas v Concursos
Ayuntamiento de Alfoz de 

Quintanadueñas
Esta Corporación municipal, en 

sesión de veinte de los corrientes, 
aprobó el pliego de condiciones que 
ha de regir la adjudicación de suer
tes o lotes de terreno rústico de la 
entidad de Quintanadueñas, cuyo 
documento es objeto de exposición 
al público, a efectos de examen y 
reclamaciones consiguientes, duran
te el plazo de ocho días hábiles, con
tados a partir del siguiente también 
hábil al de la inserción de este anun
cio en el «Boletín Oficial» de la 
provincia.

A reserva de las reclamaciones 
que contra dicho pliego puedan for
mularse y de la resolución a que ha
ya lugar, se anuncia que la licitación 
respectiva tendrá lugar conforme a 
lo siguiente:

Objeto. —- Adjudicación de las 
suertes o lotes de terreno rústico de 
la entidad de Quintanadueñas sitas 
a los Pagos de Manzanal o Arreade- 
ro, El Molino, Rompizal, Las Redon
das o Vaderas, Malillas o Mocis, On- 
tanilla y El Portero, en favor de 
vecinos labradores de dicha locali
dad que les interese, para cultivo di
recto por los mismos, todo ello pre
via licitación por el sistema de pu

jas a la llana, en la que podrán 
intervenir las personas en las que 
concurran las circunstancias o requi
sitos señalados en el pliego de con
diciones.

Plazos. —■ Seis campañas agríco
las, dando comienzo en la de 1983- 
84 y terminando en la de 1988-89, 
sin derecho a prórroga.

Tipo de licitación- — A la alza, 
el que para cada suerte o lote se fija 
en el correspondiente pliego de con
diciones, de conformidad a todo lo 
demás estipulado en el mismo en es
te aspecto.

Garantías. — Provisional, para 
optar a la licitación, veinte mil pe
setas, cuya suma, se elevará a defi
nitiva, a responder de la formali- 
zación del correspondiente contrato, 
respeto de cada uno de los adjudi
catarios provisionales.

Condiciones especiales. — Las 
que constan en el pliego de condi
ciones correspondiente, de manifies
to en la Secretaría municipal.

Licitación. — Conforme a lo pre
visto en repetido pliego, tendrá lu
gar en acto público, dando comien
zo, sin interrupción posterior, a las 
diecinueve horas y treinta minutos 
del sábado inmediato siguiente des
pués de transcurridos diez días há
biles, contados a partir del posterior 
también hábil al de la. inserción de 
este anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia.

Alfoz de Quintanadueñas, a 22 de 
octubre 1983. — El Alcalde (ilegi
ble).

6113—4.110,00

Esta Corporación municipal, en 
sesión extraordinaria de veinte de 
los corrientes, aprobó el pliego de 
condiciones económico-administrati
vas que ha de regir el arriendo, me
diante concurso, del negocio de ta
berna de la entidad de Quintana- 
dueñas, de este Municipio, cuyo do
cumento es objeto de exposición si 
público por plazo de ocho días há
biles, contados a partir del siguiente 
también hábil al de la inserción de 
este anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, a efectos de exa
men por las personas interesadas, 
pudiendo las que se hallen legitima
das, durante el mismo lapso de tiem
po, formular por escrito las obser
vaciones o reclamaciones que esti
men pertinentes en relación al con
tenido de referido pliego-
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A reserva de las reclamaciones 
que, en su caso, puedan presentarse 
contra el respectivo pliego de con
diciones económico administrativas, 
así como de la resolución a que ha
ya lugar, se anuncia licitación a los 
efectos siguientes:

Objeto. — Arriendo por el siste
ma de concurso, del negocio de ta
berna de la entidad de Quintanadue- 
ñas, de este Municipio, con sus ins
talaciones y servicios y local alma
cén anejo y derecho de ocupación 
de la vivienda correspondiente, com
prendiéndose, además, la atención 
del servicio telefónico público insta
lado en citado edificio.

Plazo: Cuatro años naturales, del 
primero de enero de 1984 al 31 de 
diciembre de 1987, sin derecho a 
prórroga.

Tipo de licitación. — A la alza, 
se fija en la cantidad anual de cin
cuenta mil pesetas.

Garantías. — Provisional, para, 
optar al concurso, veinticinco mil 
pesetas, y en cuanto a la definitiva, 
a responder del cumplimiento del 
contrato, a todos los efectos, se se
ñala en doscientas mil pesetas.

Condiciones especiales: 1. — Con 
independencia de la renta pactada, 
el arrendatario abonara al Ayunta
miento doscientas mil pesetas anua
les, para inversión en obras de acon
dicionamiento y conservación del in
mueble.

2. Todas las demás que constan 
en el respectivo pliego de manifiesto 
en la Secretaría del Ayuntamiento.

Proposiciones. —- Acompañadas 
de los documentos exigibles por pre
ceptos reglamentarios, podrán pre
sentarse hasta- las dieciocho horas 
del sábado inmediato siguiente des
pués de transcurridos diez días há
biles contados a partir del posterior 
también hábil al de la inserción de 
este anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia.

Dichas proposiciones, aparte de 
la oferta económica en la modalidad 
de cantidad anual a abonar al Ayun
tamiento en concepto de renta por el 
arriendo en cuestión, con indepen
dencia de las doscientas mil pesetas 
a abonar para inversión en obras de 
acondicionamiento y conservación 
del inmueble, indicarán las referen
cias personales y profesionales del 
optante relacionadas con la explota
ción del negocio, experiencia en el 
ramo, elementos de que dispone, mo
dificaciones que, sin menoscabo de 

lo esencial, puedan concurrir a la 
mejor realización del contrato y 
cuanto se estime de interés en este 
aspecto.

Apertura de plicas. — Inmediata
mente después die transcurrida la 
hora límite fijada para la presenta
ción de proposiciones, lo que tendrá 
lugar en acto público, ante la mesa 
que se constituya al efecto.

Alfoz de Quintanadueñas, a 22 
de octubre de 1983. — El Alcalde 
(ilegible). 6112.-5.650,00

Anuncios Particulares
Caja de Ahorros Municipal 

de Burgos

Se ha solicitado duplicado por 
extravio de la libreta ordinaria nú
mero 3000/026/002858-6 de la Ofi
cina de Sencillo.

Plazo de reclamaciones: 15 días.

Se ha solicitado duplicado por 
extravío de la libreta ordinaria nú
mero 7.410-1 de la Oficina Urbana 
3 - Vadillos.

Plazo de reclamaciones: 15 dias.

Se ha solicitado duplicado por 
extravio de la libreta ordinaria nú
mero 24.068-5 de la Oficina de Mi
randa de Ebro.

Plazo de reclamaciones: 15 dias.

Se ha solicitado duplicado por 
extravío de la libreta ordinaria nú
mero 3000/089/000047-6 de la Ofici
na de Villasana de Mena.

Plazo de reclamaciones: 15 días.
Se ha solicitado duplicado por 

extravio de la libreta ordinaria nú
mero 7.962-8 de la Oficina de Sa
las de los Infantes.

Plazo de reclamaciones: 15 dias.

Se ha solicitado duplicado por 
extravio de la libreta ordinaria nú
mero 21.806-1 de la Oficina de Mi
randa de Ebro.

Plazo de reclamaciones: 15 días.

Se ha solicitado duplicado por 
extravio de la libreta ordinaria nú
mero 2.443-6 de la Oficina de Mi
randa de Ebro.

Plazo de reclamaciones: 15 días.

Se ha solicitado duplicado por 
extravio de la libreta ordinaria nú
mero 4.118-9 de la Oficina de Huer
ta de Rey.

Plazo de reclamaciones: 15 dias.

Se ha solicitado duplicado por 
extravio de la libreta ordinaria nú
mero 1.603-1 de la Oficina Urbana 
9 - Barrio Gimeno.

Plazo de reclamaciones: 15 dias.

Se ha solicitado duplicado por 
extravío de la libreta ordinaria nú
mero 12.079-9 de la Oficina Urbana 
2 - Miranda, 21.

Plazo de reclamaciones: 15 dias.

Se ha solicitado duplicado por 
extravío de la libreta ordinaria nú
mero 4.840-7 de la Oficina Urbana 
7 - Vitoria, 56.

Plazo de reclamaciones: 15 días.

Se ha solicitado duplicado por 
extravio de la libreta ordinaria nú
mero 3000/019/4289-7 de la Oficina 
de Belorado.

Plazo de reclamaciones: 15 dias.

Se ha solicitado duplicado por 
extravio de la libreta ordinaria nú
mero 560-7 de la Oficina de Santa 
María del Campo.

Plazo de reclamaciones: 15 dias

Se ha solicitado duplicado por 
extravio de la libreta ordinaria nú
mero 2.230-4 de la Oficina de Me
dina de Pomar.

Plazo de reclamaciones: 15 dias.

Se ha solicitado duplicado por
extravio de la libreta ordinaria nú
mero 1.783-9 de la Oficina de Quin- 
tanar de la Sierra.

• Plazo de reclamaciones: 15 días.

Se ha solicitado duplicado por 
extravío de la libreta ordinaria nú
mero 3.605-5 de la Oficina de Ber
ma.

Plazo de reclamaciones: 15 días.

Se ha solicitado duplicado por 
extravío de la libreta de plazo fi
jo número 7.795-7 de la Oficina de 
Medina de Pomar.

Plazo de reclamaciones: 15 días.
6080.-4.250,00

Caja de Ahorros del Círculo 
Católico de Obreros

Se ha solicitado duplicado por 
extravio de la cuenta número 3000- 
088-801915-6.

Plazo para oponerse, 15 días.
6079.-380,00

IMPRENTA DIPUTACION


